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Guayaquil, 11 de diciembre de 2017 

Señores 

Registro de Sociedades 

Intendencia de Compañías de Guayaquil 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad 

Ref: Almagran S.A. “En liquidación” (Expte. No. 135053) 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarles que el día de hoy anoté en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía denominada Almagran S.A. “En Liquidación”, el cambio de denominación de una 

de sus actuales accionistas, esto es, la sociedad colombiana Almagran Cargo S.A. por su nueva 

denominación que es SUPPLA CARGO S.A.S. 

Para efectos de probar lo indicado en el párrafo anterior, adjunto a la presente encontrarán los siguientes 

documentos: 

1. Un testimonio de la escritura pública No. 930 otorgada el día 19 de julio de 2011 en la Notaría 312 

de la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, la cual contiene la reforma estatutaria de la 

sociedad Almagran Cargo S.A. consistente en su cambio de denominación a SUPPLA CARGO S.A.; 

2. Una copia certificada del acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

SUPPLA CARGO S.A. en la cual se resolvió transformar la citada sociedad en una Sociedad Anónima 

Simplificada, con lo cual se cambió su denominación a SUPPLA CARGO S.A.S.; y, 

3. Certificado de existencia legal y vigencia otorgado por la Cámara de Comercio de Bogotá el día 17 de 

noviembre de 2017 en el cual se evidencia las inscripciones y registros de la escritura pública y acta 

indicadas en los apartados inmediatos anteriores. 

Los documentos antes indicados constan debidamente apostillados por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República de Colombia. 

Autorizo al Ab. Vincent Durin Cornet para que patrocine la presente solicitud y realice cuantas gestiones 

sean necesarias para conseguir la conclusión del presente trámite. 

Particular que comunico a ustedes para que procedan a realizar la actualización correspondiente en la base 

de datos de la institución. 
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